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So .«¡nscrUit; fn esta cimlod en 
la likrvría <ir M i ñ ó n á 5 rs. a l 
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Los artículos coniimirados y 
Jos anuncios &r.. se tl¡ri{;irán á 
la Kedaccion, l'ranros de jiorti-! 
á la calle de la Kev i l la , n. 14 

BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA D E LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

C O M B R t l O C I V I L B B E S T A P R O V I N C I A . 

• E l Exciuo. Sr. Secretario del Despacho de lo Inte
rior me ha comunicado en 2 3 del actual el Real de
creto siguiente.: 

Doña I s A B E t 11, por la gracia de Dios, REINA de 
Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra , de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Cdrdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Menorca, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
orientales y occidentales, Islas.y Tierra-firme del mar 
Océano; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgo-
üa, de Brabante y de Milán; Condesa de Abspurg, 
Flandes, Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya y de 
Molina &c. &c. ; y en su Real nombre Doña MARÍA 
CRISTINA DE BORBON , como REINA Gobernadora du
rante la menor edad de mi excelsa Hija, á todos loa 
que las presentes vieren y entendieren, sabed : Que 
habiendo juzgado conveniente al bien de estos reinos 
presentar á las Cdrtes generales, con arreglo á lo que 
previene el artículo 33 del ESTATUTO R E A L , un pro
yecto de ley relativo á la organización de la Milicia 
urbana, y habiendo sido aprobado dicho proyecto de 
ley por ambos Estamentos, como á continuación se ex
presa ; He tenido á bien , después de oir al Consejo de 
Gobierno, y conformándome con el dictámen del Con
sejo de Ministros, darle la sanción Real. 

Las Cdrtes generales del reino, después de haber 
examinado con el debido detenimiento, y observando 
todos los trámites y formalidades prescritas, el asunto 
relativo á la organización de la Milicia urbana , que 
por decreto de V. M. de 24 de Octubre último,'y 
conforme con lo prevenido en los artículos 30 y 33 
del ESTATUTO REAI. , se sometió á su examen y deli
beración, presentan respetuosamente á V. M. el si
guiente proyecto de ley, para que V. M. se digne, si 
lo tuviese á bien, darle la sanción Real. 

ALISTAMIENTO. 

Artículo 1? La Milicia urbana es una institución 
civil, dependiente del ministerio de lo Interior en lo 
general dfe la nación, del gobernador civil en caua 
provincia, y,de la respectiva autoridad civil y guber
nativa en cada pueblo. Sin embargo, en las forma

ciones y actos del servicio á que concurra con cuer
pos del ejército tendrá la dependencia conveniente de 
las autoridades y gefes militares, del modo que pres
cribirán los reglamentos; y en todos los casos obser
vará con los militares la armonía y deferencia que exi
ge el mejor servicio del Estade. 

Art. 2? La Milicia urbana se compondrá: 
1? De todos los individuos que actualmente sirven 

en los cuerpos que con cualquiera denominación perte
necen á ella. 

2? De todos los individuos que deberán ser alista
dos por reunir las calidades que determinan los artí
culos siguientes. 

Art. 3? Las calidades legales del individuo que de
be ser alistado en la Milicia urbana son: 

1? Ser español ó naturalizado legalmente, con tal 
que cuente un año de vecindad en el pueblo en que 
sea alistado, siempre que no tenga algún impedimento 
físico ó moral permanente, legalmente declarado. 

2? Tener la edad de 18 á 50 años cumplidos. 
3? Pagar una cuota de contribución directa en la 

Península é Islas adyacentes, á saber: 
Ocho rs. en los pueblos que no pasen de 29 almas. 
Doce reales en los pueblos de 2 á 63 almas. 
Veinte reales en los de 6 á io3 almas. 
Treinta reales en los de 10 á 158 almas. 
Y cuarenta reales en los de 15 á 208 almas. 
En los pueblos de 20 á 358 almas, ó puertos 

habilitados de 10 á 2o9 , deberán pagar 50 rs. 
Sesenta reales en los pueblos de mas de 358 almas, 

y puertos habilitados de 20 á 35Ü). 
Y ochenta reales en Madrid y puertos habilitados 

cuya población pase de 35® almas. 
Los hijos de ios que paguen una contribución di

recta de 60 reales arriba en los pueblos que no exce
dan de 1 o3 almas, y en todos ios demás una cantidad 
equivalente á la triple cuota prefijada en la anterior 
clasificación, podrán ser comprendidos en el alista
miento con el beneplácito de sus padres. 

Los dependientes de escritorios, tiendas y fa'bri-
cas, cuyos dueños paguen la cuota señalada en este 
artículo para los padres de familia, podrán ser alista
dos, siempre que sus principales se constituyan res
ponsables de su conducta. 

Se consideran romo contribuciones directas en el 
sistema actual de Hacienda las de rentas provinciales, 
en los casos en que se cooran por repartimicntn; la Je 
frutos civiles, ordinaria y extraordinaria de paja y 
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utensilios; el subsidio de comercio, y las de eqtiivá
leme y catastro en las provinoias donde se paguen. 

Art. 41.1 No serán induidos en este alistamiento: 
j? Lns ordenados in sacris. 
si" Los militares en activo servicio. 
3? Los iliinistros' de- los tribunales supremos, de los 

superiores, de los especiales, y los jueces de partido. 
4? Los relatores de los fritmnales supremos, supe

riores , y especiales, aunqtre no sean- de Real nombrá-
miento ni gocen sueldo del Real Erario. 

59 Los alcaides, llaveros y porteros de las cárceles. 
6? Los conductores y postillones de Correos. 
7? Los criados de labranza y de ganadería , y los 

jornaleros que no paguen á lo menos 24 rs. de con
tribución directa. .^T'-

Están dispensados de este servicio, pero podrtfn 
alistarse si quisieren: 

1? Los ilustrds Proceres y Srasv Procuradores del 
reino. '' '' . ' 

2? Los retirados y licenciados del ejército de mar 
y tierra. 

3? E l médico, cirujano , boticario y albéitar titu
lar de cada pueblo í peronolos dea»asindividuqs.de 
estas profesiones donde baya mas de, uno. 

.40. Los eoipleardo.s de Real, nombramiento que. go
cen sueldo del Erario con residencia fija, cuyos .em
pleos les impongan la obligación djs asistir horas de
terminadas á alguna' oficina j de ctiya obligación no 
podrán eximirse á pretestp del servicio de la Milicia 
urbana. . _ 

5» Los rectores, directores, y catedráticos de las 
universidades, colegios y demás establecimientos dé 
enseñanza pública. , , 

69 Lbs maestros de primeras letras coa escuela 
pública. , 

Art. 59 No pueden servir en la Milicia urbana 1 
1 ° Los que se hallen procesados criminalúiente. 
29 Los que hayan sufrido penas corporales ó in

famatorias, excepto las impuestas por delitos políticos 
anteriores á los Reales decretos de amnistía publica
dos desde 10 de Octubre de ;832. 

39 Los que hayan fomado las armas contra los 
derechos de la REINA nuestra Señora, aunque se ha
llen indultados. 

Art. 69 Por ahora los Ayuntamientos de cada pue
blo , parroquia d jurisdicción, asistidos de un núme
ro de mayores contribuyentes igual al de los conceja
les , tendrán á su cargo la formación del alistamiento 
y declaración de las exenciones. La elección del arma 
será i voluntad del individuo. 

En caso de queja se acudirá al gobernador civil 
déla provincia, que resolverá sin apelación. 

ORGANIZACION. 

Art. 7? La Milicia urbana de infantería se com-
puudrá de batallones sueltos, ligeros ó de línea, di
vididos en compañías, y estas en mitades ó escuadras: 
la de caballería se compondrá de escuadronea de dos 
ó tres compañías, y estas se dividirán igualmente en 
mitades ó escuadras, organizadas por separado en am
bas armas, donde no haya fuerza suficiente para for
mar compañía. 

La artillería y los bomberos formarán compañías 
sueltas. 

Cada batallón y escuadrón tendrá su bandera ó 
estandarte. 

Art. 89 Los batallones constarán de cuatro compa
ñías por lo menos, y ocho por lo mas : la fuerza de 
las cumpanías no bajará de 60 plazas, inclusos los 
sargentos, cabos, tambores ó cornetas, ni excederá de 

125. La fuerza de una cotnpad/a de cab^JJería será «te 
40 á 80 plazas, y en pasando de este núoieró se'divi
dirá en dos , y formará 'escuadrón. 

E l número y clase de oficiales, sargentos, cabos, 
tambores, trompetas.y cornetas se graduará según la 
fuerza de las compañías. 

Art. 9? En cada batallón ó escuadrón habrá un 
'Consejo de administración y disciplina, compuesto de 
nueve vocales, que serán el comandante y dos ayu
dantes, ua capitán-, un teniente, un subteniente ó al
férez, un sargento, un cabo y un Urbano, elegidos 
anualmente por sus -clases respectivas, como se pre
vendrá en el reglamento. Podrán ser reelegidos. Los 
tres últimos individoos no asistirán al referido Consejo 
efuando se trate de.jqígit á algún oficial. Suplirán su 
Alta tres individuos de esta dase elegidos por los seis 
Testantes del Consejo. 

E l secretario de -cada-' Consejo será nombrado por 
e l mismo de entre ios individuos que le componen. 

E l Consejo nombrará el fiscal, que desempeñará 
-sus funciones durante un año á lo menos. 

E n los pueblos en que no haya batallón d escuadrón, 
y sí solo una tí mas compañías, este Consejo se com
pondrá de siete vocales, que serán el capitán coman
dante de la fuerza, tr.es oficiales, un sargento, un ca
to y un Utbaso. 

Cuando la fuereá -de dos d mas pueblo» forme 
compañía, habrá un Consejo de disciplina que consfai-
rá de cinco vocales, á saber: el capitán, un íubalttíi'i' 
no, un sargento, un cabo y un Urbano. Este Conjejo 
se,reunirá: en la población que tenga mayor fwrz«r; 
alistada. 

Los Urbaiioé de. caballería, donde no formen es», 
cuadfon, serán'juzgados por el Consejo de infantería, 
del mismo pueblo j pero la mitad de los vocales cot, 
rresponderá1 á la propia arma. 

Árt» 10. EÍ nombramiento de gefes de batallón , 
y escuadrón será privativo de S. M . , á cuyo fin el . 
Consejo de disciplina del mismo formará y remitirá al 
ministerio de lo Interior, por conducto del gobernador 
civil dé la provincia, una propuesta de tres indivi
duos, con la expresión de sus circunstancias y calida-., 
des, que deberán ser vecinos del pueblo, tener 39. 
años cumplidos de edad, y pagar una cuota de contri
bución triple de la que pague el Urbano, á menos que 
los propuestos sean oficiales retirados del ejército, ma
rina ó milicias provinciales, en cuyo caso se dispensa 
la última condición de ser contribuyente. E l goberna
dor civil, al elevar las propuestas á S. M. , manifes
tará su opinión sobre las calidades que reúnen los 
comprendidos en ellas. 

Art. 11. Los ayudantes primeros y segundos y los 
avanderados serán igualmente nombrados por S. M. 
bajo la misma propuesta y demás formalidades expre
sadas en el artículo anterior, debiendo reunir las cir-. 
cunstancias siguientes: 

i3 Ser mayor de 25 anos. 
¡¡'i Contribuir con una cuota doble de la señalada pa

ra el Miliciano urbano, o haber servido en el ejérci
to, marina ó milicias provinciales, y hallarse retirado, 
con la graduación de subteniente á lo menos. 

Art. 12. Los capitanes, tenientes y subtenientes á 
alféreces serán nombrados por el gobernador civil, i 
propuesta en terna hecha á pluralidad absoluta de 
votos por el Consejo de disciplina del batallón 6 es
cuadrón , al cual se asociará solo para este acto un in
dividuo de cada una de las clases del batallón ó es
cuadrón, debiendo ser elegido por el método estable
cido en el artículo 99 

Las propuestas podrán recaer en. cualquiera de los 
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inscritos en la MiüHa urbana , siempre que retinan las 
cualiilnctes siguientes: 

i v Ser mayor de 25 artos. 
27 Gontriijuir con una cuota doble de la señalada 

.para ser Urbano, ó haber servido en el ejercito, ma
rina ó milicias provinciales, y hallarse retirado en cla
se de oficial. 

Los empleos de cefes y oficiales pueden renun
ciarse , á volüritád del (jüe los obtiene; pero los de 
Real nombramiento devolverán en este caso los despa
chos qne se les hayan dado como oficiales de la .Mili
cia urbana. 

Árt. 13. Las vacantes que ocurrieren en todos los 
empleos de la Milicia urbana se proveerán del mismo 
modo expresado en los artículos de esta ley para los 
Respectivos nombramientos. 

Art» 14- IÍOS gefes de batallón 6 escuadrón y los 
ayudantes» abanderado» y porta-estandartes tendrán 

' Reales despachos que serán expedidos por el ministerio 
de lo Interior j y tanto aqüejlos como los oficiales y 
sargentos serán dados á rectoflocer en la drdrti del cuer-
j)o y con las formalidades dé ordenanza. 

Los sargentos p'tímeros y segundos serán nombra
dos poí el comaiidante del batallón o escuadrón á pro-
puestí ftrt ttíl-na del capHan de la compañía; y los ca
bos priliieroá y segundos lo serán por el capitán de la 
respeítivá cóiripañía con la aprobación del comandante 
flel bataÜort tí éscuadron donde lo hubiere. 

Art. 15.' Cuándb se forme un batallón 6 escuadrón 
de Milicia urbana, íntérin se pone en planta la ley 
dé ayuntamientos, los actuales, asistidos por un ntímero 
ág mayores contribuyentes igual al de concejales, ha-
f&a. las veces de Consejo de disciplina para dirigir las 
.propuesta» de comandante, ayudantes y abanderado ó 
porto-estandarte á S. M. por conducto del gobernador 
civil de la provincia, debiendo los propuestos reunir 
las cualidades prevenidas én los artículos 10 y 11. 

Los miamos ayuntamientos, asistidos de igual mi-
mero de mayores contribuyentes , harán en esta pri-
nnera organización las veces de Consejo de disciplina 
{tara las propuestas de capitanes, tenientes y subtenien
tes, con arrfegío & lo prevenido en el artículo ta. 

Art . tC . E l sorvicio líe la Milicia urbana se ilividc en 
ortl inario, i'xli'aordinario y tle campana. 

Kt jirimei-o y segundo son tle carác.U'i' oUligalorio; el ter-
fc'cro es nuíramcrite vol imlario , menos cu el caso de invas ión 
Ae. enemigos ó sublevación del país. 

A r t . 1 7. Se ciHieñdí' por servino ordinario el que se pres
ta dentro de las poblaciones y t érmino de su respectiva juris
d icc ión ordinar ia : su duración no debe pasar de 2 4 horas. E n 
las plazas de guerra, cuando la Milicia urbana lenga que sus-
t í t o i r 6 auxiliar á la g u a r n i c i ó n , la duración del servicio or
dinario para eslos cuerpos será de uu iues. 

A r t . 18. Se enliende servicio extraordinario: 
1.0 E l que dura mayor plazo que. el señalado para ord i -

ttario, aunque se prest**, dentro de la poblac ión. 
a." E l que se desempeña fuera del término del respectivo 

{mrblo. 
1 Para el servicio extraordinario serán preferidos los que 
volimlariamente se presten á d e s e m p e ñ a r l o ; á falta de eslos 
serán llamados por la autoridad civil del pueblo, por con
d a d o del comandante: 

i . " Los solteros. 
3 " Los viudos sin lujos. 
3." • J.ós casados sin hijos. 
4 ° I.os casados con hijos. 

' ' 5.° Los viudos con hijos menores. 
Los nombrados para servicio extraordinario podrán ser 

i-remplazados por otros Urbanos del misino batal lón ó com
pañía que voluntariamente se presten á ello. 

Art . ICJ. E n caso de invas ión enemiga, ó sublevac ión en 
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mía provincia, la Milicia urbana de la misma y di' las l imi-
trol.s p<idrá ser llautada y organizada rn batallones v compa
ñías di' rainpnña, con sus respectivosoficiale::, sargentas y cabos. 

Ksle llamamiento se liará por el gobernador civil de la pro-
vini i.ien uso de sus propias atribuí iones, ó requerido por la 
autoridad militar superior de la misma provincia ó distrito, 
y con conocimiento de esta, aunque sea en el primer caso. 

Los cuerpos reunidos serán dism-Hos por la misma a u 
toridad en cnanto haya cesado el motivo que exigió su r e u 
n i ó n , y sus individuos vo lverán á los batallones (/escuadro
nes de que procedan. 

Art . 10. E n caso de qní1 los Milicianos urbanos que se 
presten voluntaria mente á este servicio 110 sean suficientes 
para llenar el ntunero pedido, serán llamados por la respec
tiva autoridad civi l de la provincia ó pueblo, y por conduc
to de su respectivo comandante, por el orden siguiente: 

1.0 Los solteros. 
2.0 Los viudos sin hijos y solteros con casa abierta. 
5." Los casados s i» hijos menores. 

Si en cualquierd de estas clases hubiere individuos so-
brantt's:á los del n ú m e r o pedido, se l lenará este por medio 
de .«irtco. entra los de la misilia clase. 

Este sorteo lo verificará el ayuntamiento respectivo en 
acto públ i co , con asistencia sin voto del comandante efecti
vo ó accidental de la Mil icia urbana del pueblo. 

Ijos individuos que hubieren sacado la suerte en el primer 
sorteo y hecho el servicio, no e n t r a r á n en suerte en el siguiente. 

Lo» qne presten este servicio no podrán ser detenidos en 
cainpafia y fuera de sus casas sino por el t é r m i n o improro-
gable de. cuatro meses; pero los que se hayan empeñado v o 
luntariamente cumpl i rán el tiempo de su empeño. 

Los gefes y primeros ayudantes de estos batallones ó es
cuadrones ; y los comandantes de compañías sueltas, serán 
nombrados por S. M. á propuesta del gobernador c i v i l , y 
esta autoridad n o m b r a r á los segundos ayudantes, capitanes, 
oficiales y sargrntos del bata l lón ó escuadrón entre los une. 
ya obtengan las respectivas graduaciones en los cuerpos qui; 
concurran á so formación en cada provincia. 

Ar t . a i . Los reglamentos establecerán las recompensas, 
resarcimientos y auxilios que col-respondan á los Urbanos 
empleados en estos varios servicios por el tiempo que d u r a 
r e n , ó á sus familias para el caso de fallecer ó inutilizarse 
•mientras los prestan. 

DISCIPLINA. 
A r t . 2 2 . Los individuos de la Milicia urbana no gozan por 

servir en eslos cuerpos de olio fuero civil ni criminal qii(t 
aquel á que por sí estén sugetos. Las fallas que comclan en el 
servicio ó en aclos y cosas que tengan relación con é l , s erán 
juzgadas y castigadas por el Consejo de disciplina respectivo. 

L a sentencia será á pluralidad absoluta de votos, y en 
caso de. empate, prevalecerá la o p i n i ó n mas favorable al acusado. 

Los gel'es y los demás que manden cualquiera fuerza de 
la Milicia urbana , podrán en actos del servicio imponer las 
penas que señalarán los reglamentos. 

Exceptúanse los individuos de los batallones y escuadro
nes de c a m p a ñ a , los cuales, mientras estos se hallen en ser
vicio, gozarán del fuero mil itar c r i m i n a l , y estarán sujetos 
á las penas de la ordenanza del ejército. 

Art . 2 3. Las penas que puede imponer el Consejo de dis
ciplina serán: 

1.° Correcciones dadas privadamente ó delante de la ofi
cialidad reunida, ó publicadas en la orden del cuerpo. 

2 ° Recargo en el servicio, que 110 podrá pasar de tres 
días. 

3." Arresto de. los oficiales en sus casas, y de los s a r 
gentos , cabos ó soldados en la sala de disciplina del cuartel, 
donde le hubiere, ó en el principal ó en las casas consisto
riales , que. tampoco pasará de tres dias. 

4.0 Suspensión temporal de empleo, que podrá ser has
ta de un mes. 

5. ° Pr ivac ión de empleo por S. M. á pet ic ión del Con4-
sejo de disciplina, expresando este los motivos. 

6. " Multas desde S á So o rs. . 
7.0 Expuls ión, con nota, de. las filas de la Mil icia urbana. 
A r t . 2 4 . N i n g ú n b a t a l l ó n , e scuadrón , compañía ó escua-
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ilra di-, la Milicia ur lmna, podrá ih'libornr ni eli'vnr ct» rnrr-
JK» exposicioiu'S, qut'jas ó n'ülíunat'ioni*.*; á S. M . , ni á ningu
n a autoridad soLiv ohjt'lo alguno, aun cuantío i'uese rt'laiivo 
al si'i vicio: podrá hacerlo a c r n a t\v cslc el gcí'o del cun-po, 
por conduelo dtd gobernador c i \ i l de la provincia. 

jArt. -25. S> un hatalJon r e scuadrón , co inj iañía , escuadra 
ó individuo, tomase, las armas -sin orden ó permiso de la 
auloriilad competcnle, y no las dejase cuando se le mande; sí 
rehusare hacer el servicio para el cual sea llamado legalmen
te ; si en cualquiera manera atentare contra el orden y tran
quilidad p ú b l i c a ; si embarazase ó pretendiese, directa ó in
directamente, inlbiir en la libre elección dt* los nombrados 
para cualquier destino ó cargo p ú b l i c o , el gobernador civil 
de la provincia deberá suspender los cuerpos que hubieren 
incurrido en estos atentados, y proceder contra los ind iv i 
duos que en particular hubiesen sido culpables, poniéndolos 
á disposición del tribunal competente, dando cuenta ÍJÍHIC-
diaiamente á S. M . de su providencia y de las causas que la 
hayan motivado. L a suspens ión de estos cuerpos no podrá 
pasar de dos meses, sino en virtud de Real orden. 

Art . a6. Los individuos de la Milicia urbana al tiempo 
dn alistarse, pres tarán ante la autoridad local respectiva el 
juramento arreglado á la fórmula .siguiente: 

» ¿ J u r á i s /i del ida d y obediencia á Ja JÍ̂ JNA nuestra Seño
ra Dona ISABEL I I , y en su nombre, durante su menor edad, 
á S. M . la IÍETNA Gobernadora? ¿Jurá i s guardar y cumplir 
el ESTATUTO KHAI. y las leyes de la. m o n a r q u í a : defender con 
las armas el territorio contra los enemigos exteriores é inte
riores: sostener y conservar el orden y la tranquilidad del 
p a í s : prestar apoyo á Jas autoridades siempre que os requie
ran : obedecer las óvdvtws de vuestros geíes en lodo, acto del 
.servicio.' no abandonar jamas el puesto que se os entregue, 
y conservar las insignias que se os confian hasta perder la 
•\ i( ia?=Si juro .= Si asi lo hiciereis, cumpl iré i s con vuestro de-
her, y en. otro caso seréis responsables ante Dios y las leyes.» 

ARMAMENTO, EQUIPO Y VESTUARIO. 

A r t . . zy . Será de cuenta de Jos Milicianos urbanos cos-
tear.se. el uniforme que señalan ó señalaren los reglamentos 
en caso que quieran usarlo; pero el servicio q n e á cada uno cor
responda , deberá hacerlo con el distintivo de la escarapela. Los 
oficiale.s, sea cual iuere su graduación, deJjerán estar comple
tamente, uniformados en el término de dos meses, contados des
de el día cu que reciban los nombramientos ó Kealcs despachos. 

Ar t . 28. E l armamento, correage, cartuchera ó canana y 
las municiuiies serán suministradas por cuenta del Estado; pe
ro el entretenimiento de dichas prendas será costeado por el 
U r b a n o , á menos que el deterioro provenga de acto del aer— 
vicio, ó haya sido notoriamente involuntario é inevitable. 

Mientras no se puedan proporcionar armas á toda la 
Milicia urbana , se distr ibuirán en cada pueblo las que se le 
detallen, empezando por los ya alistados. 

Art . a i ) . Las cajas de guerra, trompetas y cornetas, el 
untlbririe dr los inisntus y de los tambores, los enseres nece
sarios en los cuarteles, donde los hubiere, y en los cuerpos 
(}<• gtf.'irJia, se pagaran de Jos fondos públicos y del produc
to tle. las multas en que incurran los frbanos. E l Consejo de 
adininistrncion y disciplina entenderá y será responsable de 
todo lo ronrerniente á la di.slribueion é inversión de las canti
dades procedentes de dichos (¡nidos que paraeslosoJqetosse pon
gan á su disposición, llevando la competcnle cuenta y razón, ba
jo la in t ervenc ión inmediata de la autoridad civi l del pueblo, 
y aprobación á su tiempo del gobernador civi l de la provincia. 

DlSPOSJCIOMiS GliNEUALlíS. 

A r t . .'!o. L a facultad de disolver ó reformar a lgún cuerpo 
de. ía Milicia urbana, y ia de suspender su organización en 
a lgún pueblo ó provincia , son exclusivas de S. M. , según lo 
exijan las circunstancias y el bien y seguridad del Estado. 
Esta suspensión ó disulucion no podrá prolongarse á mas 
de un ano, contado desde el día en que se verifique, sino 
en virtud de una ley. 

Art . ?n . Los reglamentos é instrucciones que forme el 
Co/iierno de A". M. /íjarán Jas reglas convenientes á fin de 
llevar a efecto la or^ani/.arion de la Milicia urbana, con-
lürine á las liases establecidas en esta lev. 

' L E O N I M P R E N T A 

ARTirw.o rnovisioNAr.. 
E n atención á las actuales circunstancias, se autoriza al 

Co!nVrr;o por el t é r m i n o de un ano, contado desde la pn»-
niulgacion de esta ley, ó hasta la primera reun ión de las 
Cortes, si no existiesen reunidas al terminarse dicho año, 
para que ponga la Milicia urbana bajo las órdenes de los 
gefe.s militares dependientes del secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra . 

Sanciono, y ejecútese. = Y O L A R E I N A Gobernadora.— 
Está rubricado de Ja Real mano. = E n Palacio á 33 de Mar
zo ác i835 . = Como Secretario de Estado y del Despacho de 
lo Inter ior , Diego Medrano. 

Por tanto , mando y ordeno que se guarde , cumpla y eje
cuto la presente ley como ley del re ino , promulgándose con 
la acostumbrada solemnidad , para que ninguno pueda alegar 
ignorancia, y antes bien sea de todos acatada y obedecida. 

Tendré i s lo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento. = Está rubricado de la Real m a n o . = E h P a 
lacio á 23 de Marzo de 1835.=: A D. Diego Medrano. 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 
Por Real órden de i a de Enero ú l t imo á propuesta del 

Consejo de Ministros, y en consecuencia de una memoria 
presentada por el Señor Secretario del Despacho de. la Guer
r a , tuvo á bien mandar ¡>. M. la REINA Gobernadora, que 
á pesar del principio fundamental de ser la Milicia urbana 
una inst i tución civil dependiente del ministerio de mi cargo, 
queden los cuerpos existentes mientras duren Jas actuales cir
cunstancias bajo la dependencia inmediata de las autoridades 
militares y capitanes generales de las provincias, y por con
siguiente de la secretaría del Despacho de la Guerra . 

Publicada posteriormente la ley de Mil icia urbana , que 
por separado circulo de Real órden con esta fecha, debe pro-
cederse á su ejecución con presencia de lo prevenido en el 
ar t í cu lo provisional que forma parte de la misma, por lo 
que S. M . , deseando prevenir las dudas y dificultades que 
pudieran entorpecer el importante fin de llevarla á efecto, 
se ha servido aprobar las reglas siguientes: 

1 .a L a Mil ic ia urbana organizada conforme á las bases es» 
tablecidas por la ley, se considera como una ins t i tuc ión c iv i l , 
según lo prevenido en el ar t í cu lo 1.0; pero accidentalmente y 
por excepción estará á las órdenes y bajo la dependencia de 
los capitanes generales y del Sr . Secretario del Despacho de la 
.Guerra por el tiempo señalado en el artículo provisional. 

a.11 Conforme á esta declaración quedarán por ahora en 
suspenso las funciones atribuidas á los gobernadores civiles 
para la organización de la Mi l i c ia , debiendo esta.verificarse 
por las autoridades militares. 

S*11 Estará igualmente al cargo de las mismas detallar el 
servicio ordinario y extraordinario de la Milicia urbana en 
los casos comunes, como igualmente disponer la formación 
de batallones de campana cuando la urgencia lo reclamare. 

/f.'1 Quedan vigentes todos ios artículos de la ley que. no 
hablan de la dependencia de estos cuerpos, sino de su índole , 
organ izac ión , disciplina é instituto. 

S.11 Siendo excepcional y transitoria esla medida dictada 
por las circunstancias, es la voluntad de S. M . que los go
bernadores y demás autoridades civiles ó municipales depen
dientes de este ministerio d é l o Interior cooperen con el mas 
eficaz y esmerado celo para remover y al lanar todos los obs
táculos que puedan entorpecer el alistamiento, organización, 
instrucción y servicio de la Milicia urbana , proporcionando 
á las autoridades militares cuantas noticias y datos necesiten 
para llevar á efecto las disposiciones de esta ley. 

De órden de S. M. lo comunico á V . para su inteligen
cia y puntual cumplimiento; debiendo prevenirle que será 
muy de su Real agrado proceda V . con la mas estrecha 
unión y acuerdo con dichas autoridades militares, evitando 
contestaciones, dilatorias y competencias muchas veces i n ú t i 
les, y no pocas perjudiciales á la causa pública y al ínteres 
del Real servicio. Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 
u3 de Marzo de 1 835. = Diego Medrano. 

Lo que por medio del Ruletin oficial se. hace saber á las 
Justicias y Avuntamientos de la Provincia para su intejigru-
ria v cuinpí imienlo . León 3o de Marzo de I Í > J . » . — J a c i n t o 
Manrique. 

P E l ' I i h K O MIÍSON. 
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